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Versión Pública de PDP-076/2022 que contiene información clasificada como confidencial '

Fecha de elaboración de la versión pública 28-06-2023

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

PDP-076/2022

Se eiimihó el nombre dei recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artícuios 116 de la Ley Generar de
Transparencia y Acceso a ; la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública |del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia^ de

Clasificación y Desclasificación dé la
Información, así como para ' la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales ¡ en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción V[ll\de la Ley de Protección de
Datos/ Personales en Posesión ; de
Sujetos Obli jados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento:

fracc¡ón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos.el

I

Nombre y firma del titular de! área.
co Javiei>García/Blanc^
c

ra

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).

\

MartínezEdgar de ian

Instituto de Transparencia, Acceso a la
.  Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a acceder a la

información clasificada

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org'rnxAvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



f

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000571

Francisco Javier García Blanco.

PDP-076/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
Vil*. ACCESO A LAfS^mJTOKTíAUSP.

(NfCPA'AdON VF«OT£CaCíl D?
DATCS TOSONALFS DEL ESTADO DE PUEEIA

Sentido de la Resolución; SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número PDP-076/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió

electrónicamente ai sujeto obligado una solicitud de acceso a sus datos personales,

misma que fue asignada con el número de folio 210432422000571.

II. Con fecha ocho de diciembre dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, dio contestación

a la solicitud de acceso a sus datos personales.

III. Con fecha nueve de diciembre dos mil veintidós, el hoy recurrente envió al Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto; un recurso de revisión en contra de

la respuesta otorgada por el sujeto obligado sobre su solicitud.

IV . Con fecha doce de diciembre del dos mil veintidós, el entonces presidente,de este

lnstituto.de Transparencia tuvo por recibido el medio de impugnación, ̂  ¡ignánd^
número de expediente PDP-076/2022 y fue turnado a la ponencia a su cargo p^
trámite respectivo.

éT

V- Mediante proveído de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, se admitió a^

trámite el recurso planteado y se ordenó integrar el expediente, asimismo, sé pus»
I  - r I ' ’ •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000571

Francisco Javier García Blanco.

PDP-076/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:
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disposición de las partes, para que, en el plazo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también, se ordenó

notificar el auto de admisión y entregar copia del recurso de revisión al Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con

justificación, así también, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales y se puso

■ a su disposición el enlace electrónico relativo ai aviso de privacidad correspondiente a

la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

De igual forma, se requirió a las partes para que, dentro del término de siete días

hábiles siguientes de estar debidamente notificados, manifestaran su deseo de

conciliar.

Finalmente, se indicó que el recurrente señaló medio para recibir notificaciones y

ofreció pruebas.

VI. Mediante proveído de fecha veintisiete de enero del dos mil veintitrés, se tuvo al
sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, anexando las constancias que

acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

XSsinHsmo, el recurrente no manifestó su deseo de conciliar; por lo que, no se consideró
“^ble la conciliación propuesta en el presente asunto y se continuó con la
'^3bstanciación del expediente; por lo que se admitieron las probanzas ofrecidas por

las partes, mismas que desahogaron por su propia  y especia! naturaleza; finalmente,

^'^•sejdecretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución
respectiva.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000571

Francisco Javier García Blanco.

PDP-076/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
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Vil. El día dieciséis de mayo del año dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm©rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de .revisión en términos de los artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,2, fracción 1,3 fracción

I, 108, 109, fracción IV, y 134, de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

SGQUndO. Previo al estudio de fondo del presente medio de impugnación, se

examinarán de oficio las causales de improcedencia, por ser tratarse de una cuestión

de orden público y estudio preferente en términos de lo dispuesto en los artículos 142,

fracción lil, y 143 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla. Lo anterior, tomando en consideración que las

causas de improcedencia están relacionadas con aspectos necesarios para la válida

instrumentación de un proceso, por lo cual -como se reitera- su estudio es preferente, ^
en consecuencia, se analizarán si- se actualizó alguna de las causales de

improcedencia establecida en el segundo precepto legal citado.

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud materia/^^ j
presente medio de impugnacióri misma que fue registrada con el número de T^Iio]^
210432422000571, en los términos siguientes:

“SoUcitamos ACCESO, toda la información, en relación dei RECURSO DE
INCONFORMIDAD, que fue admitido a los DIECINUEVE dias del mes de SEPTIEMBRE
del año DOS MIL VEINTIDÓS, con nomenclatura ...; incluyendo, pero no limitando
io siguiente:

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000571
Francisco Javier García Blanco.

PDP-076/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:
.'isfna'c DE TwiscASfvGA. Acceso a la
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I. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
II. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la CONTRALORIA,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
III. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
IV. La información del registro de C. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

V. La información del registro de C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
VI. La información del registro de C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Vil. La información del registro de C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

VIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
IX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
X. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del CONTRARLIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a PROF. ALBERTO GARCIA
REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a C. MARITZA MORALES
PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a C. CARLOS ALBERTO

^^JJMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE
^INÓQNFORMIDAD.
^^^.Yos documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

t^eSíbidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a C. JESUS CASTILLO

'^gEY'ES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
^((V. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
^ recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la

UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
^^^^^BLK^rcorrespondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD,

documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000571

Francisco Javier García Blanco.

PDP-076/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
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UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD.
XVIi. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD.
XVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a
PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XIX. Los documentos y correspondencias, en-la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C.
MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde ei PROF. ALBERTO GARCÍA REYES a C.
CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMiDAD.

XXI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C.
JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD.
XXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde ia UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERViDORES PUBLiCOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD.
XXill. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a' UNIDAD
ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del C. MARTIZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho ^
RECURSO DE INCONFORMIDAD. / »
XXVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregaq^
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXVII. Los'documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entre
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD,
XXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO ala
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000571

Francisco Javier García Blanco.

PDP-076/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:
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UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXX. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES
PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA  ysus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XXXI. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES
PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA  ysus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XXXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C.
MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XXXIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C.
CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XXXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. MARITZA MORALES PRIEGO a C.
JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
CONTRALORIA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS  a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA de la SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVI. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

•^^je^ibldos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA  del
LORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO

''''x^ARCiA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

JOOdX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
^^ibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
J^NTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a C. MARITZA MORALES

^ . PRIEGO, c^espondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XL. Lo^^cumentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

.^^^^.Q^TRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. CARLOS ALBERTO
JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

N
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000571

Francisco Javier García Blanco.

PDP-076/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
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XLL Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a C. JESUS CASTILLO
REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ
a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ
a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ
a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ
a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XLVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ
a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XLVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ
a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ' correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XLVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ
a C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XLIX. Los documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
L. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICO^r-^
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.  / -  j
Ll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregad<^ j
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD ̂  VA/^
ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICO^
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.  ’ 7' k
Lll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, eñtrega^s^^
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a PROF. ^
ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIi
LUI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, eníregai/os,-
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. A
MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECU^Si
INCONFORMIDAD.

LIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. CARLoS

‘ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.orcj.mx

DE

7

r

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C P. 72000



H Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000571

Francisco Javier García Blanco.

PDP-076/2022.

Folio número:

Ponente;

Expediente:
iijrniroDE

IM^W/\AC10H f p^oiEo: óri DE
DA-C5 PE^.'-iLtS DEl S'ADO Pe P-JifuA

X-'i-ACCíSOALA

ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. JESUS
CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LVI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto a NOTIFICACIONES a
C. correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LVII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el ADMISIÓN
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LVIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en ia posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el PREVENCIÓN
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LIX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el SOBRESEÍDO
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la IMPROCEDENCIA
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXi. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,

■ enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la DESHECHAMENTO
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la CONFIRMACIÓN
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la REVOCACIÓN
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXIV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la SUSPENSION
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la AUDIENCIA .
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.*'

A lo que, el sujeto obligado contestó el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, en

los términos siguientes:

Epcontestación a la solicitud número 210432422000571, se da respuesta a todos y
EpdaHjno de las preguntas planteadas, anexando el soporte documental; por lo que en
Apuesta a la solicitud se tiene:

ti

Wose generó registro alguno de la Secretaría General del H. Ayuntamiento de
Waquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad.
%) se generó registro alguno de la Contraloria del H. Ayuntamiento de Huaquechula,
correspondiente a este recurso de inconformidad.
Se genproel expediente número SM/RI/0013/2022 en los archivos de Sindicatura del H.
Aypfíiamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1

generó registro alguno del Prof. Alberto García Reyes, correspondiente a este
recurso de inconformidad.
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No se generó registro alguno del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a
este recurso de inconformidad.

Se genero el expediente número SM/RI/0013/2022 en los archivos de la C. Maritza
Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1

No se generó registro alguno del C. Jesús Castillo Reyes, correspondiente a este
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, éntregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho ■ recurso de
inconformidad.

Se generó del Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus respectivos
servidores públicos a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus
respectivos servidores públicos el oficio HGS/105/2022, se agrega como ANEXO 2.
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

Se generó del Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus respectivos
servidores públicos a la C. Maritza Morales Priego, Síndico del H. Ayuntamiento de
Huaquechula y sus respectivos servidores públicos el oficio HGS/105/2022, se agrega
como ANEXO 2.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia fas autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

Se generó del Prof. Alberto García Reyes Secretario del H. Ayuntamiento de
Huaquechula Puebla a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus
respectivos servidores públicos el oficio HGS/105/2022, se agrega como ANEXO 2.
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridad^
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso/at.
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridachl
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso at
inconformidad.

Se generó del Prof. Alberto García Reyes Secretario del H. Ayuntamiento cte
Huaquechula Puebla a Maritza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamieñto^>d^
Huaquechula y sus respectivos servidores públicos el oficio HGS/105/2022, se agrega
como ANEXO 2. (\
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autondades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recluso de
inconformidad. / \
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad. ‘

DE ACXXSO A lA
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No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

Se generó y envió de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla; a
Contraloria del mismo Ayuntamiento los oficios SM/0079/2022 y SM/0083/2022 que se
agrega al presente ocurso como ANEXOS 3 Y 4.
Se generó y envío de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla; a el C.
Carlos Alberto Jiménez Pérez ios oficios SM/0079/2022 y SM/0083/2022 que se agrega
ai presente ocurso como ANEXOS 3 Y 4.
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

Se generó y envió de la C. Maritza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla a Contraloría del mismo Ayuntamiento los oficios SM/0079/2022
y SM/0083/2022 que se agrega al presente ocurso como ANEXOS 3 Y 4.
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

Se generó y envío de la C. Maritza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, Contraior del mismo
Ayuntamiento los oficios SM/0079/2022 y SM/0083/2022 que se agrega al presente
ocurso como ANEXOS 3 Y 4.

■ No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

..inconformidad.

f—S^eneró y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la
.^Sindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 0434-A/2022, que se agrega al

ocurso como ANEXO 5, respecto de este recurso de inconformidad,
"'^^eneró y envió de ia Contraloria del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla a laÍindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 0434-A/2022, que se agrega al

^sente ocurso como ANEXO 5, respecto de este recurso de inconformidad.
o^se gen^ó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

r

1

sJífe^e generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.
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Se generó y envío de ¡a Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la
C. Marítza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el
oficio número CMH 0434-A/2022, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 5,
respecto de este recurso de inconformidad.
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades '
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso dé
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de .
inconformidad.

Se generó y envío del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntamiento
de Huaquechula, Puebla a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el
oficio número CMH 0434-A/2022, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 5,
respecto de este recurso de inconformidad.
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

Se generó y envío del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntamiento
de Huaquechula, Puebla a la C. flíarifza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, el oficio número CMH 0434‘A/2022, que se agrega al presente
ocurso como ANEXO 5, respecto de este recurso de inconformidad.
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaiadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autorldades*>s.
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recufsá de j
inconformidad. /
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autorldaqe^
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad. V \ x'
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias aí/íor/dactesV^
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso ae\ u
inconformidad. i
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoria^es
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recuipc^de
inconformidad. \
No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

I

I I
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No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ¡as autoridades
señaiadas en este punto, documento aiguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad.

Se anexa ceduia de notificación mediante la cual se notificó ai C. ... ia resolución de

veintiséis de septiembre del dos mil veintidós, correspondiente a este recurso de
inconformidad y que se agrega como ANEXO 6.
Se generó resolución de fecha veintiséis de septiembre del dos mil veintidós mediante
la cual se admite a trámite el recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO
1. No se generó documento alguno mediante el cual se realice prevención alguna
respecto del presente recurso de inconformidad.
Se generó resolución de fecha veintiséis de septiembre del dos mil veintidós mediante
la cual se sobresee el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO
1. No se generó documento alguno mediante el cual se pronuncie improcedencia
alguna respecto del presente recurso de inconformidad.
Se generó resolución de fecha veintiséis de septiembre del dos mil veintidós mediante
la cual se desechó el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO
1. No se generó documento alguno mediante el cual se confirme el presente recurso de
inconformidad.

No se generó documento alguno mediante el cual se revoque el presente recurso de
inconformidad.

No se generó documento alguno mediante el cual se realice suspensión alguna
respecto del presente recurso de inconformidad.
No se generó documento alguno mediante el cual se señale audiencia alguna respecto
del presente recurso de inconformidad”.

Inconforme, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión en contra de la

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, por las razones siguientes:

A los VEINTE días dcl mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue presentado el solicitud.
A los VEINTIDÓS horas con QUINCE minutos de los OCHO días del mes de DIECIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
proprodonado la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE.

En consíderadón de lo anterior, promovemos el presente RECURSO DE REVISION, conforme con lo siguiente:

act^ue recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracción
^‘lículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

^rarorrw y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se llene manlfestadones de No se generó
registro alguno de la Secretaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de

-<jgj2onformldad sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligadón, de administrar y dar cuenta

® ̂  PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que recibe el H. AYUNTAMIENTO, así como establecido en Fraedón),
Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbido la correspondenda de

. el C SECRETARIO GENERAL, tenía atribución, obligadón
de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fraedón Vlll, del Artículo 12, de
la Le^e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
pja^rcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hedió el trámite de DECLARACION DE INEXISTENGA, así como establecido

Frícdón XIII, del Artículo 16, de la Ley deTransparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUGÓN, ordenando que se genera o reponga
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la información, y al mismo tiempo, notiflcar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asf como establecido en Fracciones II, IM, del
Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 1S9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

Él acto que recurre y los puntos petitorios, de  et entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de No se generó
registro alguno de te Seaetaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de
Inconformidad sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de llevar por si o por el
servidor publica que designe la entrada y salida de correspóndenda, asf como estableddo en Inciso f, de Fracdón XII, del Artículo
IBS, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondenda de

y al mismo tiempo haber sido salido correspondendas,
rdadonados con ello, el c. SECRETARIO GENERAL, tente alribudón, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su
facultades en un registro, así como establtódo en Fracción VIH, del Artículo 12, de te Ley deTransparenda y Acceso a te Informadón
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos^„^
hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asf como establecido en Fracdón XIII, del Artículo 16, de la Ley
Transparencia y Acceso á te Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuentía, haber hecho la CONFIRMAOÓN p(
COMITÉ con su respectivo RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fraedones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV,
Artículo 159, de te Ley de Transparencia y Acceso  a te Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de  et entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido et^ Fracdón
IV, dei Artículo 124, de te Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGAOO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de No se^eró
registro alguno de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este recurso de Inconformidad ..."
embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribución, faculud, y obllgadón, de atender tes quejas las quejas, denuncias y \
sugerendas de la ciudadanía, relativas al ámbito de su competenda, así como estableddo en Fracción XVU, del Artículo 16sL de la
Ley Orgánica Munidpal; y por haber redbido la correspondencia de \ /

inr

?
\í I
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i
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y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la
CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución, obligadón de bien documentar dichos actos que deríve a su facultades en un registro,
así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARAGON DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITé con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la informadón, y al mismo tiempo, notificar d OROANO INTERNO DE CONTROL,
así como estableddo en Fraedones II, III, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, III, y IV, del Artículo 1S9, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protccdón de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó
registro alguno de la Contraloría del K. Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este recurso de Inconformidad sin
embargo, la CONTRALORIA MUNIGPAL, tiene atribudón, facultad, y obligación, de cuidar el cumplimiento de responsabilidades de
su propio personal, aplicando en su caso las sandones administrativas que correspondan, así como estableddo en Fraedón XVlll, del
Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbido la correspondencia de
I  y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la
CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución, obligadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha informadón debería'haber sido propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y ai mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como estableddo en Fraedones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de ta Ley de
Transparencia y Acceso a la informadón Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de No se generó
registro alguno de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este recurso de Inconformidad sin
'emj^rgo, la CONTRALORIA MUNIGPAL, tiene atribución, facultad, y obligadón, de Investigar calificar, sustandar y resolver el
jro^imíento administrativo de determinadón de responsabilidades en contra de los servidores públicos municipales, en caso de
|affos ̂ mlnlstraUvas no graves de acuerdo a la ley de la materia, así como estableddo en Fraedón XXII, del Artículo 169, de (a Ley
OrgádiQ Municipal; y por haber redbido la correspondencia de

y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la,
j^j^^LORIA MUNICIPAL tenía atribudón, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,

estableddo en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de
Pliega; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido proporcionado a SOUGTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DEGARAGON DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xill, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

pCfJCiÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
como estableddo en Fraedones II, lil, del Articulo 22, tal y como Fraedones 1, l(, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de

.Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

R1
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El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracdón
IV, de! Articulo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se llene manifestaciones de No se generó
registro alguno de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este recurso de Inconformidad sin
embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribudón, faculod, y oblígadón, de investigar calificar, sustandar y resolver el
procedimiento administrativo de determlnadón de responsabilidades en contra de los servidores públicos munldpales, en caso de
faltas administrativas graves de acuerdo a la ley de la materia, así como estableddo en Fracción XXII BIS, del Artículo 169, de la Ley
Orgánica Munídpai; y por haber recibido la correspondenda de

2, y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la

CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribudón, oblígadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como estableddo en Fraedón VIII, del Articulo 12, de la Ley dcTransparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARACION DE INEXISTENOA, así como establecido en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como estableddo en Fracciones II, lll, del Articulo 22, tal y como Fra^ones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública dél Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PEWONALES Incompletos, así como estableddo en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de No se generó
registro alguno de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a ̂ te recurso de Inconformidad sin
embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribudón, facultad, y obligación, de remitir, previa sustandadón, en el caso de fallas
administrativas graves, el expediente respectivo al Tribunal de Justida Administrativa del Estado y a la Fiscalía Espedalizada de
Combate a la Corrupdón, así como estableddo en Fracción XXIITER, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Munldpat;y por haber
redbido la «)rrespondenda de I Y Por ser materia de
dicho probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNIOPAl, tenía atribución, oblígadón de bien documentar dichos actos que
deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Articulo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido propordonado  a SOLICITANTE, fl
menos, hubiera hecho el trámite de OECLARAaON DE INEXISTENOA, así como estableddo en Fraedón XIII, del Artículo 16,
de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFlRMACIONwre
COMITÉ con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, lll, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, U, lll, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla. ' .

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableado en Fraccí^
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Poswíón de Sujetos Obligados del Estado de Putóla; por la^
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de sWener^l
expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agregat^mo
1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no e^dste algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribudón, facultad;\M
obligación, de ejercer las acciones y oponer las excepdones, comparecer a las dillgendas, interponer recursos, ofrecer pruebas, n

Y

l
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articular posldonas, formular alegatos, rendir informes, y actuar en materia cMI, administrativa, mercantil, penal, amparo, de
juidos de leslvldad y demás Inherentes a las que tiene como mandatario judicial por si o por conducto de ios apod^’ados, así como
estableddos en Fracddn II, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbldo la correspondencia de

y por existir entre ello, solldtudes SEGUNDO, TERCERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron acdonados, excepdonados, comparecidos, interpuestos, probados,
articulados, alegados. Informados, o actuados, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atrlbudán, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un regbtro, así como estabicddo en fraedón VIII, del Anfculo 12, de la Ley
de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido
propordonado a ̂ LICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECIARAGON DE INEXISTENCIA, así como establecido
en Fraedón Xiil, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la informadón Pública del Estado de Puebia, y en
consecuenda, haber hecho la CONRRMAQÓN por el COMITé con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la Informadón, y al mismo tiempo, notificar c! ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fraedones U, III, del
Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción
iV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manlfestadoncs de "m. Se genero el
expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1J"; sin embargo, dejo por omiso, que si e^dste,  o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribudón, facultad, y
obiieaclón, de seguir en todc» sus trámites (os juidos en que este interesado el Municipio por si o por conducto de los apoderados,
así como ̂tableddos en Fraedón lll, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

(por existir entre ello, solldtudes SEGUNDO, TERCERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el docum^to anexado; la SINDICATURA,
tenía atribudón, obllgadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, asi como establecido en
Fraedón VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
informadón debería haber sido propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENQA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando
que se genera o reponga la Información, y a! mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estabteddo en
Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y romo Fraedones I, II, lll, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de !a entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en !a RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se genero el
expediente número SM/RI/C012/2022 en los archivos de sindicatura dei H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1  sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURJ^ tiene atribudón, facultad, y
obllgadón, de presentar denunda o querella ante la autoridad que corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran
los servidores públicos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por $i o por conducto de los
apoderados designados por d, así como establecidos en Fraedón IV, del /Vtfculo lOO, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber
redbldo la correspondencia de!
solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento

do; la SINDICATURA, tenía atribudón, obllgadón de bien documentar dichos actos que derive a su Ocultados en un re^'stro,
asícoMo estableddo en Fracción VIII, del Artículo 12, déla Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de
'íue^; por lo tanto, dicha información debería haber sido propordonado a SOLIQTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
sn^CLARAClON DE INEXISTENCIA así como cslabfccido en Fraedón XJII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Jnformadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ ron su respectivo
^^UCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notiñear el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
^^omo estableddo en Fracciones II, lll, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, lll, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
'^nsparencla y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

r por ejdsUr entre ello.

El acto qj^e^curre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, di dculo 124, de ta Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de *... Se genero tí
expediente número SM/RJ/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1M.”; sin embargo, dejo por omiso, que sl existe,  o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribudón, Ocultad, y
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'obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente las dlsposídon^ de la ley, denunciando ante las autoridades competentes
cualquier Infracción que se cometa por si o por conducto de los apoderados designados por el, asf como establecidos en Fracción VI,
del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

f por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el doamiento anexado; la SINDICATURA, tenía
ati-lbudón, obllgadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como eslableddo en Fraedón
VIH, del Artículo 12, de la ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública de) Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAQON DE
INEXISTENCIA, así como cstabteddo en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMAO’ÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando
que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establcddo en
Fraedones II, III, del Artículo 22, tal y como Fraedones I, II, DI, y IV, del Artículo 159, de la ley de Transparenda y Acceso a la
Información Pública del Estado de Pueblo.

I

En la RESPUESTA del SUJETO 0BU6AD0 Y RESPONSABLE, se llene manifestaciones de Se genero el expediente número
SM/Rl/0012/2022 en los archivos de Sindicatura def H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO l  sin embargo,
dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y cbllgadón, de
sustandar y resolver el recurso de Inconformidad en los términos de la ley, así como estabJeddos en Fracción XlV, del Artículo 100,
de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber recibido la correspondenda de
I  /por existir entre ello, solidtudes SEGUNDO, TERCERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, twía
alribudón, obllgadón de bien documentar dichos actos que de^ a su facultades en un registro, así como establcddo en Fraedón
VIH, dcl Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
Información debería haber sido propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENOA, así como estableddo en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITé con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando
que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar ei ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en
Fracciones II, til, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124; de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos do que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manlfestadoncs de Se genero el
expediente número SM/RI/C012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1J"; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe,  o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y
obllgadót), de >ri^lar que én los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás ordenamientos
legales, así como establecidos en Inciso a. de Fracción XV, del Artículo 1(K), de la Lev Orgánica Munidpal; y por haber recibido la

. y por odstir entre ello, solidtudes
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,  y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado;
la SINDICATURA, tenía atribución, obllgadón de bien documentar diehr» actos que derive a su facultídes en un registro, así como
estableddo en Fraedón VIH, del /Vtículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la informadón Pública del Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha Información debería haber sido propordonado a SOLIQTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite da
DECLiUtAaON DE INEXIS^NGA, así como estableado en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda  y Ac^so^
Infomtadón Pública dd Estado de Puebla, y en consccuenda, haber hecho la CONRRMACIÓN por el COMITÉ con su r^pecuvp^
RESOLUGÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notifícar d ORGANO INTERNO DE'
así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, Iti, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

correspondenda de

li.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así ̂ mo establecido en Fr icción
iV, del'Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados de! Estado de Puebla; por la^
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de *... Se genero e\
expediente número SM/Rl/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1 sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro re^stro, y la SINDICATURA, tiene atribución, fecult^d;^^
obligación, de villar que en ios actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan  ygarantía los
derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en la Corutitudón Política de los Estados Unidos Mexlcan^, al j
romo establecidos en Inciso b, de Fraedón XV, del Artículo 100, de la Lev Ománica Municloal: v oor haber recibido la /

; por existir entre ello, solicitudescorrespondenda de I .
I

i
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SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,  y OCTAVO, que no fueron dado seguímienlo, en el documento anexado;
la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su facultada en un registro, así como
establecido en Fracción Vlil, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARAaON OE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, dei Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONRRMACIÓN por c! COMiTé con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1,11, III, y IV, del Artículo 159, de la ley de
Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones do No se generó
registro alguno del Prof. Alberto García Reyes, correspondiente a este recurso de Inconformidad sin embargo, el PROF.
ALBERTO GARCÍA REYES, tiene atribudón, facultad,  y obligación, de administrar y dar cuenta diaria a  C PRESIDENTE MUNICIPAL
todas las correspondencias que redbe el H. AYUNTAMIENTO, así como establecido en Fracción 1, de! /Vtfculo 138, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la o^rrespondentía i
PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tenía atríbudón, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un
registro, así como establecido en Fraedón VIH, del /Vtfailo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tentó, dicha Informadón debería haber sido proporcionado a SOUQTAiNTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, de! Mfculo 16, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Públi^ del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMÍTÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Infomiadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO OE
CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, II»,  y IV, del Artículo 159, de !a Ley de
Transparencia y Acceso a la Informadón Pública dcl Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONAL^ Incompletos, así como establecido en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de "... No se generó
r^iro alguno del Prof. Alberto García Reyes, correspondiente a este recurso de Inconformidad sin embargo, el PROF.
ALBERTO GARCÍA REYES, tiene atribudón, facultad,  y obfigadón, de llevar por si o por el servidor publica que designe la entrada y
salida de correspondenda, así wmo estableddo en Indso f, de Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por

al mismo tiempo

haber sido salido correspondendas, reladonados con ello, el C PROF. ALBERTO GARCIA REYES, tenia atribución, obligación de bien
doormentar dichos actos que deríve a su facultades en un registro, así como ̂tablecido en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley
de Transparenda y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla; por (o tanto, dicha Informadón debería haber sido
propofdonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECUUlAClON DE INEXISTENCIA, así como estableddo
en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblira del Estado de Puebla, y en
consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMlTé con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga
la informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fraedones II, lll, dcl
Articulo 22, tal y como Fraedones l, II, lll, y IV, dd Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

!,el

haber retíbido la rarrespondenda de

ctoflue recurre y los puntos petitorios, de la entr^a de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fracción
ículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Puebla; por las

razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó
fe^stro alguno dcl C Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso de Inconformidad sin embargo, la C CARLOS

Trio JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atríbudón, facultad, y obllgadón, de
der las quejas las quejas, denundas y sugerendas de la dudadanfa, relativas al ámbito de su competencia, así como estableddo

%n Fracción XVII. del /Vtículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber rcdbido la correspondenda de
^  ̂ por ser materia de dicho probable responsabilidad, la

C. CARLO^LBERTO JIMENEZ PEREZ, en SU carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribución, obligación de bien
docurneriter dichos actos que deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley

Transparenda y Acceso a la Informadón Pública dcl Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
perdonado a SOUCITANTE. o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido

en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONRRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga

IVjl

aj

de
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íROl, así como eslablcddo en Fracdones II, III, del
Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica deí
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así »mo establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obr^ados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJ^O OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó
registro alguno del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso de Inconformidad sin embargo, la C CARLOS
ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en SU carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar
el cumplimiento de responsabilidades de su propio personal, apilando en su caso las sanciones administrath^s que correspondan,
asf como establecido en Fracción XVIII, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la
C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en SU carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos ac^os que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fraedón Viir, del Artículo 12, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEJGSTENQA, así como csublecido
en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONRRMACIÓN por c! COMITé con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asf «imo establecido en Fracciones II, III, del
Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de ía Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d^
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como cstableddo en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó
registro alguno del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso de Inconformidad sin embargo, la C CARLOS
ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en SU carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atribudón, facultad, y obligación, de
Investigar califícar, sustandary resolver el procedimiento administrativo de determínadón de responsabilidades en contra de los
servidores públicos munidpales, en caso de faltas administrativas no graves de acuerdo a la ley de la materia, así como establecido
en Fraedón XXil, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber redbido la correspondencia de

y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la
C. CARLOS AUERTO JIMENEZ PEREZ, cn SU carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribudón, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley
de Transparenda y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido
en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuenda, haber hecho lá CONFIRMAQÓN por el COMiTé con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fraedones II, III, del
Articulo 22, tal y como Fracciones I, ll, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla.

1

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fraedón
IV, d^ Artículo 124, de la ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por lA
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestatíones de No se geqero
r^tro alguno del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso de Inconformidad ̂ "} sin embargo, la c
/U.BERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter amo CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atribudón, facultad, y obllgadón, de
Investigar calificar, sustandary resolver el procedimiento administrativo de determínadón de responsabilidades en cont^ de los
servidores públicos munldpales, en caso de faltas administrativas graves de acuerdo a la ley de la materia, asf como esta^eddo en
Fraedón XXll BIS, del Artículo 169, de la Lev Orsánica Munidoal: v cor haber redbido la correspondencia de / \ '

.. . . . ..,yporscrmat»1adedÍehoprobab!erespo^bnid3d,la
C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en SU carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribudón, cbllgacíón deWn
documentar dichos actos que derive a su faoittades en un registro, asf como estableddo en Fracción Vlll, del Artículo 12, de íi;¿eK
de Transparenda y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla; por lo tanto, dicha informadón debería haber sl^
propordonado a SOUOTANTE, o por lo menos, hubiera' hecho el trámite de DECLARAaON DE INEXISTENCIA, así como
en Fraedón Xltl, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en
consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o re
la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asf como establecido en Fraedones II, III, del

\

cíldo.

[ga
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El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, asf como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de V No se generó
regbtro alguno del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este recurso de Inconformidad sin embargo, la C. CARLOS
ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atribución, facultad, y obligación, de remitir,
previa sustandaclón, en el caso do faltas administrativas graves, el expediente respectivo al Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado y a la Fiscalía Espedalizada de Combate a la Corrupción, así como establecido en Fracción XXIITER, del Artículo 169, de la Ley
Orgánica Munidpal; y por haber redbido la correspondencia de

y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la
C CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en SU carácter como CONTRALOR, de la CO^fTRALORIA, tenía atribución, obllgadón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estabicddo en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAaON DE INEXISTENCIA, asf como estableado
en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley deTransparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en
consccucnda, haber hecho la CONRRMACIÓN por el COMITé con su r^pectivo RESOLuaÓN, ordenando que se genera o reponga
fa Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asf como estabicddo en Fracciones II, III, del
Articulo 22, tal y como Fracciones I, II. III, y IV, del Artículo 159, de la Ley deTransparenda y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de tos DATOS PEE^ONALES Incompletos, asf como establecido en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en ta RESPUESTA dd SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de Se genero el
expediente número SM/Bl/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del K. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1  sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atributíón, facultad, y obllgadón, de ejercer las acdones y oponer las excepciones,
comparecer a las diligencias. Interponer recursos, ofrecer pruebas, articular posiciones, formular alegatos, rendir Informes, y actuar
en materia dvll, administrativa, mercantil, pena!, amparo, de juicios delesividad y demás Inherentes  a las que tiene como
mandatario judicial por si o por conducto de los apoderados, así como estableddos en Fraedón II, del Artículo 100, de la Ley
Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de

y por existir entre ello, solidtudes SEGUNDO, TERCERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron acdonados, cxcepcionados, comparecidos, Interpuestos, probados,
articulados, alegados, Informados, o actuados, en el dooimento anexado; la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter «mo
SINDICO, de la SINDICATURA, tenía airibudón, obllgadón de bien documentar dichos actos que dr^ivo a su facultades en un
registro, así como establecido en Fracción VIII, dcl Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Informadón Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECWRAaON DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAOÓN por el COMITé con su
respectivo RESOLUOÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE
CONTROL, asf como cstabicddo en Fraedones II, III, dcl Articulo 22, tal y como FraoIonM 1, II, III,  y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública dcl Estado de Puebla.

c
^ctonue recurre V los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fraedón
IV, cfpmrtículo 124, de la Ley de Protecdón de Dat» Personales en Posesión de Sujetos Obli^dos del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se genero el
pxpedlcnte número SM/R^0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como M^EXO
l-^’^n embargo, dejo {wr omiso, que $1 existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
^0 SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribudón, Acuitad, y obllgadón, de seguir en todos sus trámites los juldos en que esto
Interesado el Munidpio por si o por conducto de los apoderados, asf como estableddos en Fra^ón III, del Artículo ICO, de la Ley
Orgánlpal^unldpal; y por haber redbido la conrespondenda de

/  V por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,
RTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA

MOCALES PRIEGO, en SU carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos
que derivo a su facultades en un registro, así como establecido en Fraedón VIII, dd Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso
a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido proporcionado a SOUQTANTE, o
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por lo menos, hubiera hecho et trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, de
la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN
por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la ínformadón, y al mismo tiempo, notificar el .
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fracciones ll,-lll, dd Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fraedón
iV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de *... Se genero el
expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1 sin embargo, dejo por ombo, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
como SINDICO, de la SINDICATURA, ticne atribudón, facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que
corresponda, respecto a las responsabilidades en que Incurran los servidores públicos del Munidpio, en el ejerddo de sus encargos,
por delitos y faltas oficiales por $1 o por conducto de los apoderados designados por el, así como estableddos en Fraedón IV, del
Artículo l(X>, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber recibido la correspondencia de

!, y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,
CLFARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueren dado seguimiento, en el documento anexado; la C P/IARTÍZA
MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, t^ía atribudón, obllgadón de bien documentar dichos actos
que deríve a su facultades en un registro, así como estableddo en Fraedón Viil, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso
a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido propordonado a SOUQTANTE, o
por lo menos, hubiera hecho el trámite de DEOARAaON OE INEXISTENDA, así como estableddo en Fracción Xlll, del Artículo 16, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN
per el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, lil, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en ía RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se genero el
expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura dei K. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1J*-, sin embargo, dejo por omiso, que si eidste,  o no existe algún otro registro, y la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obllgadón, de cuidar que se observen esaupulosamente  las
disposidones de la ley, denundando ante las autoridades competentes cualquier Infracdón que se cometa por sí o por conducto de
los apoderados designados por el, así como estableddos en Fracción VI, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber

y por existir entre ello,
solidtudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y oaAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribudón, obllgadón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fraedón Vlll, del Artículo 12, de íaley
de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha informadón debería haber sido \
propordonado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DSCLARAQON DE INEXISTENCIA, asf como estabtecU^
en Fraedón Xlll, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública dd Estado de Puebla, y en j \ ”
consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga
la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fraedones lldii, dd
Articulo 22, tal y como Fraedones l, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón ^qbllca del
Estado de Puebla.

redbldo la correspondenda de

V.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, asi como ^tableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;'por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se genero el
expediente número SM/RI/C012/2022 en los archivos de Sindicatura d^ H. Ayuntamiento de Huaquechula, s*e agrega como ANBCO
1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la c MARTIZA MORALES PRIEGO, en su ca^er.
como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribudón, facultad, y obllgadón, de sustantíar y resolver el recurso de ínconformjéífi^
los términos de la ley, así como estableddos en Fraedón XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber redljídíi la'
correspondenda de I f por existir entre ello, soHdlud^
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,  y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado;
la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribudón, obllgadón de bien
documentar dichos actos que deríve a su fecukades en un registro, asf como establecido en Fraedón VÍII, del Artículo 12, de la Ley
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■  deTransparcflcla yAcceso a la Informadórt Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
proporcionado a SOLIQTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido

Fracción XIII, del Artículo 16, de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deJ Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMAOÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga
la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones I!, III, del
Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a (a Informadón Pública del
Estado de Puebla.

en

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se genero el
expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1  sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligadón, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE
HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás ordenamientos legales, asf como estableddos en Inciso a, de Fracción XV, del
Artículo 100, do la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbido la correspondenda de

por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,

CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA
MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDIC9, de la SINDICATURA, tenía atríbudón, obligadón de bien documentar dichos actos
que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fraedón VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso
3 la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido propordonado a SOLICITANTE, o
por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asf como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de
la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN
por el COMITÉ con su respectivo RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, lll, de! Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, ill, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de Puebla.

l

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, asi como establecido en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de Se genero el
expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO
1 sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
como SINDICO, de ta SINDICATURA, tíene atribución, facultad, y obligadón, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE
HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con jos príndplos provistos

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asf como establecidos en Indso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de
la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbido la correspondenda  de
en

, y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,

CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C MARTIZA
• MORALES PRIEGO, en SU carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos
que derive a su facultades en un registro, asi como estableddo en Fraedón VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información deben'a haber sido propordonado a SOLICITANTE, o
por lo menos, hubiera hecho el trámite de DEClARAaON DE INEXISTENCIA, así como estableddo en Fraedón XIII, del Artículo 16, de
la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda. haber hecho la CONFIRMAGÓN

el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la informadón, y al mismo tiempo, notificar el
INTERNO DE CONTROL, ast como estableddo en Fracciones II, lll, del Artículo 22, ta! y como Fracciones 1,11, lll, y IV, del

culqlSS, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
iRi

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fraedón
l^dd Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de No se generó,
•^^^^ee, entregó, redbló, envió o dirigió desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
'^^So recurso de Inconformidad en reladón do APARTADO con numeral romano VIII; sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL,

tiene atri^ctdn, facultad, y obligadón, de administrar y dar cuenta diaria a C PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondendas
íe el H. AYUNTAMIENTO, así como establecido en Fraedón I, del Ailfculo 138, de la Ley Orgánica Munldpal;  y por haber

»1C. SECRETARIO
que

la correspondenda de
GENERAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como
estableddo en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por

e
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lo lanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámlie de
üECLARACION 0£ INexiSTENClA, asf como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Lt*y de Tidnipareiicía y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuentía, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITé con su respectivo
RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notíRcar el ORGANO INTERNO OE CONTROL,
así como establecido en Fracciones 11, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, 111, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a (a Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, asf como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, do la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se üene manifestaciones de No se generó,
posee, entregó, rcdbló, envió o dirigió desdey hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación do APARTADO con numeral romano VIII; sin embargo, el C SECRETARIO GENERAL,
llene atribución, facultad, y obligación, de llevar por $1 o por el servidor publica que designe la entrada y salida de correspondencia,
asf como establecido en Indso f. de Fracción Xll, del Articulo 138. de la Ley OrRÓnlca Municipal; y por haber recibido la
correspondencia del
correspondendas, reladonados con ello, el C. SECRETARIO GENERAL, tenía atribudón, obligación de bien documentar dichos actos
que derive a su facultades en urt registro, asf como cstableddo en Fraedón VIH, dcl Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso
a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido propordonado a SOUQTANTE, o
por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAaON DE INEXlSTENaA, así como cstableddo en Fracción Mil, dcl Artículo 16, de
la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública dcl Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN
por el COMITÉ con su respectivo RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO OE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, III, y N, del
Artícuto 159, de la Ley de Transparenda y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, asi como cstableddo en FraedÓn
iV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadoncs de No se generó,
posee, entregó, recibió, emdó o dirigió desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad ...*, en reladón de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo,  a SINDICATURA, tiene
alribudón, facultad, y obligadón, de st^lr en todos sus trámites los juldos en que este interesado el Munidpio por sí o por
conducto de los apoderados, asf como establecidos en Fraedón 111, dd Artículo 100, de la Ley Orgánica Munidpat; y por haber

r por existir entre ello, la

AUTORIDAD RESPON5ABU como C JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe
documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obtigadón de bien documentar dichos actos que
derive a su facultades en un registro, asf como estableado en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública def Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón deben’a haber sido propordonado  a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asf como establecido en Fraedón Mil, del Artículo 16, de la Ley
de Transparenda y Aoeso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el
COMITÉ con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO OE CONTROL, asf como establecido en Fraedones II, III, del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, 111, y IV, dcl
Artículo 159, de la ley de Transparenda y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones dé No se generó,
posee, entregó, recibió, ertvió o dirigió desdey hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspóndete a
dicho recurso de inconformidad en reladón de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo, dejo por omiso,
existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribudón, facultad, y obligadón, de presentar denunda o^érell^
ante la autoridad que corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Municipio, en el
ejerddo de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por si o por conducto de los apoderados designados por el, as^omo .
establecidos en Fraedón IV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber recibido la correspondenda «

f por existir entre ello, la AUTORIDAD R^ONMÉÍE^
como C JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBUCO; la SINDICATURA, tenía atribudón, obligadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en\un ¿egKro,
-así como estableddo en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estaco
Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o porlo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARAQON DE INEMSTENOA, así como estableddo en Fraedón Mil, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la

/ al mismo tiempo haber sido salido

redbido la correspondenda de l

1
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Informacidn Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO OE CONTROL
así como establecido en Fracciones II, lll, del Artículo 22. tal y como Fracciones I, II. III. y IV. del Artículo 159, do la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObEgados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA dcl SUJETO 08U6AD0 Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó,
posee, entregó, recibió. cn\nó o dirigió desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad J', en reladón de APARTADO con numeral romano de XiV; sin embargo, dejo por omiso, que si
existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obllgadón, de cuidar que se observen
escrupulosamente las dlsposldones de la ley, denunciando ante las autoridades competentes cualquier Infracdón que se cometa
por si o por conducto de los apoderados designados por el. así como estableddos en Fraedón VI. del Artículo 100. de la Lev Orgánica
Munídpal; y por haber redbido la correspondencia de . . . . . .
por exUtír entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABU como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribudón, obllgadón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultados en un re^tro, así como establecido en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley
de Transparenda y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido
propordonado a SOUPTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido
en Fracción XIII, dcl Artloilo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en
consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la informadón. y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL así como estableddo en Fraedones 11, til, del
Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, lll, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla.

. /

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompictos. así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se llene manifestaciones da No se generó,
posee, entregó, recibió, envió o dirl^ó desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en reladón de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo, dejo por omiso, que si
existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligadón, de sustanciar y resolver el recurso
de Inconformidad en los términos de la ley, asi como estableddos en Fraedón XIV, dcl Artículo 100, de la Ley Orgánica Munídpal; y
por haber recibido la correspondencia de I
entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE Como C JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no
eM'ste documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obllgadón de bien documentar dichos actos
que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fraedón VIH, dcl Articulo 12. de la Ley de Transparenda y Acceso
a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o
por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fraedón Xlll, del Artículo 16, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda. haber hecho la CONFIRMAGÓN
por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la informadón, y al mismo tiempo, notificar el
ORGANO INTERNO DE CONTROL así como estableddo en Fracciones II, lll. del Articulo 22, tal y como Fraedones I, II. lll, y ÍV, dcl
Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

'por existir

;o que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracción
K^culo 124, do la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
¿ y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGAOO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de No se generó,
•Tentr^ó. rcdbló, envió o dirigió desde y hacia tas autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a

dicho recurso de inconformidad en reladón de APARTADO con numeral romano de XiV; sin embargo, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H.
AYU^AMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes  y los demás ordenamientos legales, así como estableddos en Inciso a, de

XV, del Artículo ICO, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbido la correspondenda de

IV. d.
izom

por exUtIr entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE
como C. J^S ÓtSTJLLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBUpojl^lNDICATURA. tenía atribudón, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
^^■í^o estableddo en Fraedón VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de
Pu^a; por ío tanto, dicha información deberá haber sido propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARAGON DE INEXISTENGA, así como establecido en Fraedón Xlll, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
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Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUaÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como establecido en Fracciones II, III, del Artículo 22, tal y como Fraccione I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción
IV, dd Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó,
posee, entregó, redbió, envió o dirigió desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro re^tro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H.
AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los
principios previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Me:dcanos, así como estableddos en Jndso b, de Fracción XV,
del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber recibido la correspondencia de

/ por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE
como C JESUS CASnao reyes, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obllgadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como cstableddo en Fraedón VIII, del Articulo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha Informadón debería haber sido propordonado a SOLIQTANTE, o porlo menos, hubiera hecho el trámite
de DECIARAQON DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMíTé con su respectivo
RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadónj'y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como estableddo en Fracciones II, III, del Artículo 22, tal y como Fraedones!, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparenda y Acceso a ta Información Pública del Estado de Puebla.

I

El acto que recurre y los puntos petitorios, de ta entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como cstableddo en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en (a RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manlfestadones de No se generó,
posee, entregó, redbió, envió o diri^ó desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dkho recurso de Inconformidad en reladón de APARTADO con numeral romano de XXXVII; sin embargo, a C MARITZA
MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atrlbudón, facultad, y obligación, de seguir en todos sus
trámites los Juldos en que este Interesado el Municipio por si o por conducto de los apoderados, así como estableddos en Fraedón
III, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Muntdpal; y por haber redbido la correspondenda de

y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE
como C. JESUS CASnuo reyes, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C MARfTZA MORALES PRIEGO, en SU carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obllgadón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fraedórt VIII, del Artículo 12, de la Ley
de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAQON DE INEXI5TENOA, así como cstableddo
en Fraedón Xlll, del Artículo 16, de la Ley dcTransparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga
la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fraedones II, III, del
Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, lll, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

l

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fraedón
[V, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado dé Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manlfestadones dA No se gcncliól
posee, entregó, redbió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento algui o rarrcspoqdi^^^
dicho recurso de Inconformidad en reladón de APARTADO con numeral romano de XXXVli; sin embargo, dejopor omisoAqu^r
existe, o no »I$te algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SIfwiCATURA, tiene
atribudón, facultad, y obllgadón, de presentar denunda o querella ante la autoridad que corresponda, respecto a las
responsabilidades en que Incurran los servidores públicos del Municipio, en el ejercido de sus cn^rgos, por ddltos y faltasyóndaics
por si o por conducto de los apoderados designados por el, así como estableddos en Fraedón IV, del Artículo 100, dé la Ley^fg^Icc
Municipal; Y por haber recibido la correspondencia de v'W
por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como
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SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obllgadón de bien documentar dkhos actos que derive a su facultades en un
registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOUGTANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xill, del Artículo 16, de la Ley deTransparenda y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITé con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notiílcar el ORGANO INTERNO DE
CONTROL, así como estableddo en fraedones 11, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, ll, IM,  y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y tos puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en FraaiÓn
iV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se lleite manifestadones de No se generó,
posee, entregó, redbló, envió o dirigió desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso do Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XXXVil; sin embargo, dejo por omiso, que si
existe, o no existe algún otro registro, y la C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribudón, facultad, y obllgadón, de cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la ley, denundando ante fas
autoridades competentes cualquier Infracdón que se cometa por si o per conducto de los apoderados designados por el, así como
estabicddos en Fracción VI, del Artículo IDO, de la ley Orgánica Municipal; y por haber redbldo la correspondencia de

lor existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE

como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribudón, obllgadón de bien
documentar dichos actos que deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fraedón VIH, del Artículo 12, de la Ley
deTransparenda y Accc^ a la Informadón Pública de! Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
proporcionado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como estableddo
en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en
corisecucnda, haber hecho la CONRRMAQÓN por el COMITé con su respectivo RESOLUGÓN, ordenando que se genera o reponga
la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fraedones II, III, del
Articulo 22, tal y como Fracciones I. II, lll,y IV, del Artículo 159, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

I

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
[V, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados det Estado de Puebla; por tas
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manlfcstadones de ”... No se generó,
posee, entregó, redbló, envió o dirl^ó desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en reladón de APARTADO con numeral romano de XXXVil; sin embargo, dejo por omiso, que si
existe, o no existe algún otro registro, y la C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribudón, facultad, y obligación, de sustandary resolver el recurso de inconformidad en los términos de la ley, así como
cstableddos en Fraedón XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recitado la correspondenda de
I  >or existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE

como C JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribudón, obllgadón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como estableddo en Fraedón Vill, dcl Artículo 12, de la Ley
’dülTansparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha informadón debería haber sido

'^"^^porwnado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de OECLARAQON DE INEXISTENCIA, así como establecido
‘^.¿.«^Fgcaón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en

consecuenda, haber hecho la CONRRMAGÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUQÓN, ordenando que se genera o reponga
la Informadón, y at mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO OE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del

^¡A^Ed^lo 22, tal y como Fraedones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del
v'^^^ado de Puebla.

Ei acto que re^re y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fraedón
rv, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razón

pospd^ entregó, redbló, envió O dirigió desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
^0 recurso de Inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XXXVil; sin embargo, dejo por omiso, que. si
existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribución, facultad, y obllgadón, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los

motivas de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO  Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó.
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demás ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso a. de Fraccián XV, dd Artículo líX), de la Lev Oraánica Municipal; y
por haber recibido la correspondencia d
entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no
existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la  C MARTTZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su fócultades en ün registro, así como
establecido en Fracción Vlll, del Artículo 12, de la ley de Transparencia y Acceso, a la Información PiSblIca dd Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOllOTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DEClARAaON DE INEXISTENOA, así Como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Pudjia, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMÍTé con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la lnformadón,’y al mhmo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,
así como establecido en Fracciones !l, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la informadón Pública dcl Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
ratones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifesudoncs de No se generó,
posee, entregó, redbló, envió o dirigió desdey hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de Inconformidad en reiadón de APARTADO con numeral romano de XXXVil; sin embargo, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro registro, y ta C MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribudón, facultad, y obligación, de vigilar que en tos actos de K. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan,
protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en la Constitudón Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como estableddos en Indso b, de FraccIrTn'XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Munidpal; y por haber
redbido la correspondenda de 1
AUTORIDAD RESPONSABLE como C JESUS CASTIUO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe
documento alguno del SERVIDOR PUBUCO; la C MARrrZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,
tenía atríbudón, obligación de bien documentad dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en
Fraedón Vlll, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, didia
informadón debería haber sido propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARAQON DE
INEXlSTENaA, así como establecido en Fraedón XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Ac^so a la Informadón Pública del
Estado de Puebla, y en consccuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMITé con su respectivo RESOLUGÓN, ordenando
que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en
Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fraedones 1,11, III, y IV, del Artículo 1S9, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública dd Estado de Puebla.

. y por existir

}or existir entre ello^ la

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de No se generó,
posee, entregó, redbló, envió o dirigió desde y hada las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a
dicho recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de LUI; sin embargo, el C. JESUS CASnilO
REYES, tiene atríbudón, facultad, y obligadón, de hacer constar al pie del e^rito del recurso de Inconformidad, la fecha en que fue
notificado el acto o resoludón recurrida y la de presentadón del escrito, así como los días hábiles, que mediaron entre ambas, asi
como estableddo en Artículo 258, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber redbido la correspondenda de

r al mismo tiempo haber sido enseñado como la '
AUTORIDAD RESPONSABLE, como la C JESUS CASTILLO REYES, el mismo, tenia atribudón, obligación de bien documentar dichos
actos que deríve a su facultades en un re^stro, así como estableddo en Fraedón VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a ^..->
SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fraedón
dcl Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública dcl Estado de Puebla, y en cQnsecuend«L haber
la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUGÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadói^  y al
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asf como establecido en Fracciones 11, ill, dcl Articulo 22, tal y
I, II, lil, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.

10 Fracciqni

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en i^cdón
tV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión do Sujetos Obligados de! Estado de Puebla; poVlas'^
ratones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de Se anexa cédula
de notiflcadón mediante la cual se notificó ai C Uborio Hernández Roldan la resoludón de veintiséis de septiembre del dos mij
veintidós, correspondiente a este recurso de Inconformidad y que se agrega como ANEXO 6 J'; sin embargo, dejo por omisp. :si
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existe, o no existe algún otro registro, y (<i c. MARTIZA MORALES priego, en su carácter como SINDICO, de lo sindicatura, tiene
atribución, facultad, y obligación, do dictar su proveído por escrito y lo hará saber al peticionario dentro del término de ocho días
hábiles,, asi como establecidos en Artículo 138, de la Cortstitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla: y por ser
necesario su debida contestadón de PETICION con nomenclatura

lue contiene datos, peüdones, solidtudes, Y materia
rcladonado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es respecto a

que rto fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obiígadón de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fraedón VIII, del Artículo 12, de la Ley
de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
proporcionado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como estableddo
en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuenda, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMfTé con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como estableddo en Fracciones II, til, del
Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y iV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como estableddo en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestadones de "... Se anexa cédula
de notificación mediante la cual se notificó al C. Uborio Hernández Roldan la resoludón de veintiséis de septiembre del dos mil
veintidós, a)rre$pondíente a este recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 6 sin embarco, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro re^stro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribudón, facultad, y obiígadón. de dictar su proveído por escrito y lo hará saber al petidonario dentro dcl término de ocho días
hábiles,, así como estableddos en Artículo 138, de la Constitudón Política dcl Estado Libre y Soberano de Puebla; y por ser
necesario su debida contestadón de PETICION con nomendatura

. que contiene datos, petidones, solldtudes, y materia
rcladonado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es respecto a

ue no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción Vill, del Artículo 12, de la Ley
de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
propordonado a SOUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como estableddo
en Fraedón Xtll, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública dcl Estado de Puebla, y en
consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMiTé con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga
la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fra^ones II, III, de!
Articulo 22, tal y como Fraedones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública de!
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como estableddo en Fraedón
IV, de! Artículo 124, de la Ley de Protecdón do Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dcl Estado do Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA dcl SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de Se anexa cédula
de notificadón mediante la cual se notificó ai C. Uborio Hernández Roldan la resoludón de veintiséis de septiembre dcl dos mil
veintidós, correspondiente a este recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO S...*; sin embargo, dejo por omiso, que. si
existe, o no existe algún otro registro, y la C BRENDA VANESA AMADOR LUNA, tiene atribución, facultad, y obiígadón, de dictar su
jprovbído por escrito y lo hará saber al pctidonario dentro del término de ocho días hábiles,, así como establecidos en Artículo 138,
M la unstitudón Política dd Estado Ubre v Soberano de Puebla: v oorsor necesario su debida contestadón de PETIGON con

idatura I . 12, que contiene datos, peticiones.■tu

solldtudes, y materia reladonado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es respecto a
.  ue no fueron dado seguimiento, en el documento
^^ado; la C BRENDA VANESA AMADOR LUNA, tenía atribución, obiígadón de bien documentar dichos actos que derive a su
'^^Itades^ un registro, así como estableddo en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Informadón
Públic^cÍEstado do Puebla; por lo tanto, dicha informadón debería haber sido proporcionado a SOUQTANTE, o por lo menos,

hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fraaión Xill, dcl Artículo 16, de la ley de
^nsparen^a y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, y en consecuenda, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el
COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Informadón, y al mismo tiempo, notificar el

huí
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ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fraalones II, lll, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, I!, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto Rue recurrey los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, do la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, se anexa un RESOLUCIÓN, que dentro de
SEGUNDO, de RESUELVE, que es entendido como el punto SEGUNDO de los RESOLUTIVOS del dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD,
que tiene la manifestación de '... se sobresee e! presente Recurso de Inconformidad J', que consta que se decretó el
SOBRESIEMIENTO, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, en ninguna,manera anexo el deoeto de ADMISIÓN, que estuvo dentro de
este procedimiento, que es considerado necesario, ya que es Im^sible de haber decretado un SOBRESIEMIENTO de un RECURSO si
nunca fue deaetado su ADMISIÓN; la C MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía •
atribución, obíigadón de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fraedón
VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
Información deberla haber sido propordonado a SOLIOTANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como estabicddo en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMAQÓN por el COMUé con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando
que se genera o reponga la Información, y a( mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones II, lll, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, lil, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública dcl Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como cstabicddo en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la ley de Protoedón de Datos Personales éh Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en el ANEXO 1, dentro de la RESPUESTA, e! SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, adjunto un documento,
que parett ser diversos fotografías, que contiene paginas 15,16,17, y 18, así numerados en lápiz tinta roja; sin embargo, no existe
antecedente o evidencia alguna, que ha sido propordonado las páginas 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13, y 14, que evidente son
reladonados con la materia dé que fue solidtado,  y aun mas no existe ningún manifestadón o motivo fundado por el SUJETO
OBUGADO Y RESPONSABLE, sobre la omísIón de dicha Información, resultando, que dicha informadón fue entregado incompleta, y
no accesible para el SOUCITANTE.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la cnuega de los DATOS PERSONALES Incompletos, asi como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protccdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en d ANEXO 3, dentro de la RESPUESTA, el SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, adjunto un documento,
que parece ser un fotografía, sin embargo, existe un anotación en Unta roja con el numero 10 sin embargo, no odste antecedente o
evidenda alguna, que ha sido propordonado las páginas 1,2,3,4, S, 6,7,8, y 9, que evidente son relacionados con la materia de
que fue solidtado, y aun mas no existe ningún manifestadón o motivo fundado por el SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, sobre la
omisión de dicha Informadón, resultando, que dicha Informadón fue entregado Incompleta, y no accesible para el SOUGTANTE.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fraedón
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las
razones y motivos de que en el ANEXO 5, dentro de ta RESPUESTA, el SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, adjunto un documento,
que parece ser un foto^fía, sin embargo, existe un anotadón en tinta roja con un número que parece ser 11, y otro página, que no
tiene ningún numeradón y es cortado y tomado muy negligentemente, y otro página que tiene número 12, y otro página, que no
tiene ningún numeradón y es cortado y tomado muy negligentemente y otro página que tiene núm^o 13, y otro pá^na, que no
tiene ningún numeradón y es cortado y tomado muy negligentemente y otro página que tiene número 14, sin embargo, no existe
antecedente o evidenda alguna, que evidente son reladonados con la materia de que fue solidtado, y aun mas no extete ningún
manifestadón o motivo fundado por el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, sobre la omisión de dicha informadón, resultando, que
dicha Informadón fue entregado Incompleta, y no accesible para ct SQUOTANTE.

El acto que recurre y los puntas petitorios, de que el SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE no se dio RESPUESTA a la SOUCITUD^ra d
ejercido de los DERECHOS ARCO dentro de los plazos cstableddo en la ley, así como estabicddo en Fraedón Vil, del Artteuto ̂ 24^
la Ley do Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por los motivos y razMcs a^qu^
el SUJETO OBUGADO Y RESPONSABLE, tenfa atrlbudón  y obügadón de entregar y propordonar la informadón antes m
OIEOOCHO horas con CERO minutos de los OCHO días del mes de DIQEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, asícomo^stab^ddo en
Articulo 78, de la ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Puebla, y conforme »n
ACUERDO 5.0.26/21.15.12.21/01 de PLENO del Irvstiluto de Transparencia, Acceso a la Informadón Pública  y Protecdón de Datos
Personales dcl Estado de Puebla, y por haber sido entregado hasta los \^INT]OÓS horas con QUINCE minutos de los 0<
mes de DIOEMBRE dcl año DOS MIL VEINTIDÓS, se resulta entregado el día siguiente hábil, siendo los NUEVE días del

díasdel
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DIQEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, siendo fuera de (os plazos establecidos por la ley, y en consecuencia no fue entregado
dentro de los plazos establecidos por la ley.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega o disposición de los DATOS PERSONALES en una modalidad y formato
distinto al solicitado, y en un fo.nmato incomprensible, asf como establecido en Fracdén Vill, del Articulo 124, de la Ley de Protecciói
de Datos P<KSonalcs en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;
por los motivos y razones de que en el SOLICITUD, el SOLICITANTE, señalo, asf como demostrado en el ACUSE, el medio para recibir
notificaciones

RESPONSABLE, en ningún momento, y hasta la fecha, no ha rendido notíflcadón alguna por el medio señalado, sino solo opto de
subir la información por medio de la PLATAFORMA NAQONAL DE TRANSPARENCIA, dejando por omiso antecedente o evidencia
algur^^ de la existenda de una notíflcadón como señalado por el SOLICITANTE.

embargo, el SUJETO OBLIGADO Y

Ya oinforme con Fracción I, del Artículo 12S, tal  ycomo Fracción t, del Articulo 129, de la ley de la materia; se acredita la Identidad
del TITULAR, con su CREDENCIAL PARA VOTAR, expedido por el Instituto Nadonal Electoral.
Ya conforme con Fracción I, del Articulo 126, de la ley de la materia; el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, tiene denominación
de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA.

Ya conforme con Fracción II, del Articulo 128, de la ley de la materia; el TITULAR, es considerado como el
»3rreo electrónico conI

cuenta r

Ya conforme con Fracción III dcl Articulo 128, de la ley de la materia; la fecha y hora que fuimos notificado fue las VEINTIDÓS horas
con QUINCE minutos délos OCHO dias dcl mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, resultando notificado hasta el dfa
siguiente hábil de los NUEVE días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, conforme con ACUERDO S.O.
26/2L1S.12.21/01 de PLENO del Instituto deTransparenda, Acceso a la Informadón Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla.

Ya conforme con Fraedón 111, del Articulo 129, de la ley de la materia; la copla de la respuesta esta adjuntado a este presente
escrito.

ATENTAMENTE

Bajo este orden de ideas, se observa que el recurrente entre otros actos reclamados

alegó lo siguiente:

... El acto que recurre y los puntos petitorios, de que el SUJETO OBLIGADO Y

RESPONSABLE no se dio RESPUESTA a la SOLICITUD para el ejercicio de los

DERECHOS ARCO dentro de los plazos establecido en la ley, así como establecido en

Fracción Vil, del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por los motivos y razones de que el

SU^TO OBLIGADO Y RESPONSABLE, tenía atribución y obligación de enfregar y

^porcionar la información antes de las DIECIOCHO horas con CERO minutos de los

OGHo días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, así como establecido

en^rticuio 78, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, y conforme ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01 de

PLENO Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Personales del Estado de Puebla, y por haber sido entregado hasta los

Veintidós horas con quince minutos de los OCHO días del mes de DICIEMBRE del

ií

Dafj
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año DOS MIL VEINTIDÓS, se resulta entregado el día siguiente hábil, siendo los NUEVE
días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, siendo fuera de los plazos
establecidos por la ley, y en consecuencia no fue entregado dentro de los plazos

establecidos por la ley”.

Por tanto, el reclamante alegó como acto reclamado el establecido en la fracción Vil

del artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, es decir, la falta de respuesta del sujeto obligado,

dentro de los plazos establecidos en la Lev por estimar que la respuesta no se

formuló en tiempo, es infundado por las razones siguientes:

En primer lugar, el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, establece que la respuesta a

las solicitudes de datos personales deberá ser notificada al interesado en el menor

tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente

a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, este plazo podrá ser ampliado hasta

por diez días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas,

las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia,  mediante la emisión

de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

Asimismo, el sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del

plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga.

Atendiendo a lo anterior, en el caso concreto la solicitud de datos personales ^oVi
número de folio 210432422000571 se remitió el día veinte de octubre de dos(^
veintidós, en la cual requirió diversa información misma que fue contestada por el
sujeto obligado el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, día del vencimiento,^^^
lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Código de Procedimientos
Civiles, aplicado de manera supletoria, que establece que tratándose de días de
vencimiento de término los días se cuentan de veinticuatro horas, es evidente que sí

se dio respuesta al hoy recurrente en los plazos establecidos en la ley..
I
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Por otra parte, el reclamante en su recurso de revisión alegó como actos reclamados

lo siguiente;

“E¡ acto que recurre y ¡os puntos petitorios, de ¡a entrega o disposición de ios DATOS
PERSONALES en una modaiidad y formato distinto a¡ soiicitado, y en un formato
incomprensibie, así como estabiecido en Fracción Viii, dei Artícuio 124, de ia Ley de
Protección de Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obiigados dei Estado de
Puebia; por ¡os motivos y razones de que en ei SOLiCiTUD, ei SOLiCiTANTE, señaio,
asi como demostrado en ei ACUSE, ei medio para recibir notificaciones como CORREO
ELECTRONiCO, con ¡a cuenta sin embargo, ei SUJETO OBLÍGADO Y
RESPONSABLE, en ningún momento, y hasta ia fecha, no ha rendido notificación
aiguna por ei medio señaiado, sino so/o opto de subir la información por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, dejando por omiso antecedente o
evidencia alguna de la existencia de una notificación como señalado por el
SOLICITANTE”.

En consecuencia, el recurrente alegó como acto reclamado la entrega o puesta a

disposición de información de datos personales en una modaiidad o formato

distinto al solicitado, establecida en el artículo 124 fracción VIH, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla, ya que aduce que el sujeto obligado en ningún momento gestionó la

notificación de la respuesta en la modalidad solicitada, es decir, en el correo

electrónico señalado, sino únicamente por la Plataforma Nacional de Transparencia.

Este Pleno considera fundado pero inoperante dicho agravio, por los siguientes

motivos y fundamentos.

El artículo 76 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

ujetos Obligados del Estado de Puebla, dispone:

“Articulo 76 La solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO deberá señalar la
siguiente información: I. El nombre completo del Titular y su domicilio o cualquier
otro medio para oír y recibir notificaciones”.2sral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

su domicilio o cualquier otro medio para oír y recibir sus notificaciones

ales.
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el recurrente envió al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, una solicitud de datos personales, misma que fue asignada con el

número de folio 210432422000571, de la cual se observa que el recurrente señaló

como medio para recibir sus notificaciones a través de su correo electrónico, tal como

se advierte en el acuse de registro de la solicitud que se encuentra integrado en el

expediente.

a ¡srnuTOOS tíamspasc'jcsa. accbo a la
INt'ORMAOa-J PÚSUCA V FPOlECCÚfi lií
DATOS PEfCCAALES Oa ESTAK) C£ FUcHlA

Por otra parte, el reclamante, al momento de interponer el presente medio de

■  impugnación anexó como pruebas la copia simple de la impresión del correo

denominado Dnt@inai.orQ.mx. en el cual se observa el registro de la respuesta de la

muiticitada solicitud y la contestación de la misma, por lo que, el argumento indicado

por el recurrente resulta ser fundado pero el mismo deviene inoperante, en virtud de

que si bien es cierto que, el sujeto obligado remitió la muiticitada respuesta a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia y no en el correo electrónico señalado por el

recurrente, también lo es que este último está combatiendo la muiticitada respuesta.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y texto . ‘

señalan: *

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBE
DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A(L
IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD RESPONSABL
Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA DEFINIR CUESTION^
DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera Sala de la anterior fntegració
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es:
ViOLACIÓN FUNDADOS, PERO iNOPERANTES.”, cuando en un Juicio de amparo se
considere fundado un concepto de violación por razones de incongruencia p^
omisión, pero a la vez se advierta que tal cuestión no es apta para resolver ei asui^

forma favorable a los intereses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sm
fundado, debe declararse inoperante, por razones de economia procesal, atendiendo a

CONCEPTOS

e/1

/

^Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XX, Julio de 2004, Novena Época, Tesis I.3o.C. J/32, página 1396
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que a nada práctico conduciría conceder ei amparo  y protección de ¡a Justicia Federal
para el efecto de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del
fondo del asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de economía
procesal y la pronta administración de justicia que establece el articulo 17
constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse respecto de
ios puntos que no fueron abordados por la autoridad de la instancia, porque de
concederse la protección federal para que se subsanen no cambiaría el sentido del acto
reclamado. Por tanto, es improcedente esa declaración de inoperancia cuando no
existe la seguridad absoluta de la irrelevancia de la omisión en que haya incurrido la
autoridad común al ser necesario el ejercicio de su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar
aspectos de fondo, ya sea en valoración de pruebas, apreciación de hechos,
interpretación y aplicación de normas o de contratos, porque en estos supuestos
invariablemente corresponde a ia autoridad ocuparse del análisis de las cuestiones
omitidas, pues de lo contrario, la potestad de amparo podría dejar inaudita a una de las
partes; de ahí que la determinación de que un concepto de violación es fundado pero
inoperante, únicamente es adecuada ante una clara  y evidente solución del asunto,
pero no cuando se requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio
Jurisdiccional».

Finalmente, el reclamante alegó como acto reclamado lo siguiente:

“£/ acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla por las razones y motivos de que ...”

En consecuencia, el entonces solicitante expresó que la entrega de los Datos

Personales fue realizada de manera incompleta, tal como lo establece el artículo 124

fracción IV de la Lev de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, ya que aduce que el sujeto obligado no género,

entregó, recibió o envió a las autoridades señaladas, asimismo, este último debió

declara la inexistencia de la información, misma que tenía que haber sido confirmada
por su Comité con el fin de que repusiera o se genera la información y se le diera vista
al Órgano Interno en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

^Pública, dichas alegaciones son improcedentes, en virtud de que, la autoridad

fesgonsable en su respuesta de ocho de diciembre de dos mil veintidós, atendió a cada
úncelos cuestionamientos marcados por el reclamante en su multicitada solicitud.

"PoM^nteriormente expuesto en esta resolución y al no haberse actualizado las
^,^^^saies de procedencia señaladas en el artículo 124 fracciones IV, Vil y VIII de la Ley
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de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla: por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 141, fracción I,

142, fracción MI, y 143, fracción IV, del ordenamiento antes citado, este Órgano

Garante determina SOBRESEER ei l^resente medio de impugnación por ser

improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

•lerntrc dí TívePAítNcsA. accsoa la
lUPOWMOOl ̂=UC-\y PSO’ECC C'fl Oc
DATcs rcrscvALK ca. es"aoo oe rj~sla

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDÓ 'de la presente resolución.

■En el momento procesal oportuno,, se ordena archivar el expediente como totalmente A
concluido, sin ulterior acuerdo. .Nótifíquese la presente resolución al recurrente a

través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión de Medios de
Impugnación de la Plataforma Nacjonal de Transparencia al Titular de la Unidad de
Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos PersonalS^el
Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAV^^
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de jós
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remofá en la erpica i

II
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Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

FÍAM^CO JAVIER GARCIA BLANCO.
/  COMISIDNADO.

NOHEWIÍ LEÓRjIp^
COlvílgítíN^^.
V  ■>

HÉCTOF^E^A PILONI.
COORDINADORG L JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente PDP'076/2022,
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

FJGB/EJSM
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